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Notificacion personal auto admisorio de demanda.

Carlos Andrés Muñoz Gómez <carlos.munoz@zionsolucionesjuridicas.com>
a través de gmail.com
Mié 6/03/2024 11:08
Para:​Juzgado 10 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;​
notificacionesjudiciales@allianz.co <notificacionesjudiciales@allianz.co>​

6 archivos adjuntos (21 MB)
1. Radicación demanda EstibenCalderon y otros..pdf; 2. Subsanacion demanda Estiven Calderon.pdf; 3. REGISTRO CIVIL
JUAN DAVID.pdf; 4. auto admite 00584 00.pdf; 5 . Atencion requerimiento.pdf; Solicitud Copia Íntegra del Expediente
fiscalía.pdf;

Señores
Allianz Seguros S.A.
NIT. 860.026.182 - 5.
Representada legalmente por
Arturo Sanabria Gómez.
C.C. Nro. 79.451.316
E.S.D.
 
El presente correo tiene como finalidad, notificarlos personalmente del auto
admisorio de la demanda con fecha Treinta (30) de enero del año  dos mil
veinticuatro (2024), emitido dentro del proceso VERBAL, DECLARATIVO DE
RESPONSABILIDAD CIVIL, que en la actualidad cursa en el Juzgado Décimo Civil
del Circuito de Oralidad de Bogotá D.C.; instaurado por;

Demandante: 
Estiben Alonso Calderón Lora - C.C. Nro. 1.037.666.244
Daniela Gutiérrez Mejía - C.C. Nro. 1.193.129.565

Demandados;
Libardo De Jesús Mejía Saldarriaga - C.C. Nro. 71.451.308.
Álvaro De Jesús Parra Bedoya - C.C. Nro. 15.502.769.
Allianz Seguros S.A. - NIT. 860.026.182 - 5. 

Radicado:  11001 31 03 010 2023 00584 00. 

Se adjunta escrito de demanda con anexos y auto admisorio de la
demanda con fecha del Treinta (30) de enero del año  dos mil
veinticuatro (2024).

La presente notificación personal, se hace de conformidad con el artículo 8 del
Decreto Legislativo 806 de 2020, declarado en vigencia permanente por la ley
2213 de 2022.
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En el auto admisorio que se le está notificando, se le otorgó el término de traslado
de veinte (20) días, para que ejerza los medios de defensa que a bien tenga. 
 
Se advierte que la notificación personal se entenderá realizada una vez
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío de este mensaje y
los términos empezarán a correr a partir del día siguiente de
la notificación. 
 
Por último, se advierte que, cualquier escrito, como, por ejemplo: poder,
contestación de la demanda o cualquier otro, deberá ser enviado a todas las
partes y al siguiente correo electrónico: notificacionesjudiciales@allianz.co
- Dirección del Juzgado - Carrera 9 Nro. 11-45 / Piso 4 / Complejo El Virrey Torre
Central de Bogotá D.C.

Carlos Andrés Muñoz Gómez              
Abogado Director
Celular 3122969144
www.zionsolucionesjuridicas.com 
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